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A N E X O

Asunto: Notificación de pliego de cargos del procedimiento sancionador.

Expediente número: DGC/2012/013.

Denunciado: Antonio David Jiménez García.

Último domicilio conocido: C/ Góngora, 4 piso 4 puerta C.

Localidad: Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Hechos: Recogida de ladrillos de barro cocido dentro de las ruinas romanas de Talavera la
Vieja declarado Bien de Interés Cultural, sin autorización administrativa.

Tipificación de la infracción: Art. 92.3.g) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura (DOE núm. 59, de 22 de mayo de 1999).

Tipificación de la sanción: Sanción Grave.

Sanción: 60.101,21 — 150.253,03 €. 

Órgano que incoa el procedimiento: Dirección General de Patrimonio Cultural

Instructor: Vicente Contreras Sánchez.

Órgano competente para resolver: Consejera de Educación y Cultura. Dicha competencia ha
sido delegada en el Secretario General en virtud de Resolución de 2 de agosto de 2011 (DOE
n.º 154, de 10 de agosto).

Medidas provisionales: Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que surta los efectos oportunos.

Asimismo se hace saber que la presente resolución se encuentra a disposición del interesado
en el Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico de la Dirección General de Patrimonio Cultural,
calle Almendralejo, 14. Mérida.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
inicio en expediente de reintegro correspondiente a la convocatoria de becas
y ayudas al estudio de carácter general y de movilidad del Ministerio de
Educación del curso 2010/2011. (2012083659)

Al no haberse podido practicar la notificación personal al interesado, conforme dispone el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo
dispuesto en el mismo artículo, debe publicarse a efectos de notificación, el acuerdo de inicio
de expediente de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio, el interesado tendrá a su disposición los
expedientes, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, alegue y presente los
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documentos y justificantes que estime pertinentes ante la Delegación Provincial de Badajoz
de la Consejería de Educación y Cultura, avda. de Europa n.º 2, teléfono 924 012340.

Concepto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

Mateos Sánchez, Valentín
C) Humanistas n.º 4, 3.º B 52960545-D 3.007,00 € 2010/2011 1.2
Don Benito (Badajoz)

Cáceres, a 12 de noviembre de 2012. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE 
BONILLA.

• • •

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio para la “Gestión y administración
integral del Proyecto @vanza de educación a distancia en Extremadura”.
Expte.: SER1205001. (2012083641)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Número de expediente: SER1205001.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante.

https://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio para la Gestión y Administración Integral del proyec-
to @vanza de educación a distancia en Extremadura.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 72415000-2

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE y DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 21/06/2012; BOE 16/07/2012;
DOE 02/07/2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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